
  

  
  

NOTARIA DECIMO NOVENA 

D. Acolo SÍ. A Vega 

AUMENTO DE CAFÍITAL Y a En la ciudad de 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES * san Francisco de 

COMPARIA ANONIMA DE TRANSFORTES * Alaito Capital de 

Y CARGA IMERARURA "TRANSCAIMES" la República del 

CUANTIAS S5/-127600.-0090,00 «e Ecuador, hoy E 

Di A Copias se jueves once (F1) 

E d e junio    
de mil novecientos noventa y ochos) ante q Doctor Fausto 

    
Enrique Mora Vegas, Noterio Décimo Noveno d Cantón (Cuito 

comparece el señor ALFONSO VILLARROEL, “ua calidad de 

Gerente General y representante legal de la Compañia 

Transportes y Cargas Imbabura C-A»s TRANSCLCAIME, conforme 

consta de los documentos habilitantes que se agregane El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad capital, de estado civil casado, mayor de edad, 
> LT - 

legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de 

conocerle dey fejz bien instruido par mi el Notario, en el 

objeto y  vresultado de esta escritura que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente de acuerde con la minute 

2 : 
A . , 4 

que me edftregas la misma que copiada literalmente es como 

$e . ora 
sigues SEÑOR NOTARIO.— En el registro de escrituras públicas 

a Su cargos, Sirvase incorporar una de la cual conste el 

aumento de capital y reforma de los estatutos sociales de 

la Compañia Anónima Transportes y Cargas Imbabura! C«A. 
[Ss 

TRANSCADTE, al tenor de les siguientes cláusulasi/PRIMERA: 

  

e 

 



  

ANTECEDENTES » — Se presentó al otorgamiento de esta escritura 

el señor ALFONSO VILLARROEL, en su calidad de Gerente 

General. y Representante Legal. de la Compañia Transportes y 

Cargas Imbabura C.-A*+» TRANSCAIME, según el nombramiento que 

se adjunta, de estado civil casado, ecuatoriano, domiciliado 
Pm ON o 

en la ciudad de Quito» SEGUNDA+»-— Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario doctor Jaime Rosero Jácome, Notario 

¿Segundo del Cantón Otavalo, el veinte y uno de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro legalmente inscrita el veinte 

y seis de abril de mil novecientos noventa y cuatro, con el 

tomo N - Diecinueve del Registro Mercantil de la ciudad de 
2 

Otavalo se constituyó la compañia Transportes y Cargas 
Ei 

A ' 
Imbabura  [C.As TRANSCAIME. “A TERCERA=»-= La Junta General 

- 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañia, 

celebrada el catorce de marzo de mil novecientos noventa y 

ocho resolvió per unanimidad aumentar el capital social de 

la compeñia a la suma de DOCE MILLONES SEISCIENTOS MIL 

SUCRES, en numerario, recibir nuevos accionistas, reformar 

los estatutos sociales en su artículo cinco. CUARTA +.-— Com 

estos antecedentes expuestos y, a fin de llevar a efecto lo 

resuelto en da Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas de catorce de marza de mil novecientos noventa 

y ochos, el atorgante señor Alfonso Villarroel, en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la Compañia 

declara que eleva a escritura pública el aumento de capital 

social de la compañia Transportes y Cargas Imbabura C-.A- 

TRANSCAIME de la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL 

SUCRES a DOCE MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES es decir un 
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aumento en numerario de SIETE MILLONES DE SUCRES «$, cata reo sí 

o E SY 
NS 

    Todos los señalamientos expuestos constan en el 

Junta General Extraordinaria Universal de accionistas que se 

acompaña, para que seas incorporada como parte integrante de 

esta escritura: SEXTA+»-— Yo, ALFONS TLLARROEL en mi calidad 

     

  

   
de Gerente General y Represgrtante Legal de la Compañía, 

los aportes relacionados en el A 

    

Oo , declaro bajo juramento € 

presente aumento de capital son veriídicos y exactos, los 

mismos que guardan relación con los estados financieros de 

la Compañía a la que represento y, corresponden a los 

valores que constan en esta escritura. Usted señor Notaria, 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

- plena validez de este instrumento» Firmado doctor Guido 

    
   

      

.- ándrade Cevallos, mabirícula mil quinientos veinte y dos del 

Colegio de Abogéfádos de Quito.- Hasta aquí da minuta que 

queda eleveda a escritura pública con todo su valor legal; 

0 Ys leida que le fue integramente por mi el Natario al señor 

Compareciente, se afirma y ratifica en ella y firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

SR... ALFONSO VILLARROEL 

C-0. J/200FOE LOS 

 



  

       
, > La Ñ A S, h 

JUNTA — GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTASE DECOMPARTASANON MÍ 
TRANSPORTES Y CARGAS IMBABURA C.A. TRANSCAIMB. AS 

En la ciudad de Ibarra a 14 de marzo de 1998 en la sede de la 

Compañiia, ubicada en la caldscEdirsr98!meida n. 533 y Rafael 

sarvajal, se reunieron los * ¿+5 de la Compañia Anonima de 

Transportes y Cargas Imbabura C.A. Transcaimb.con el objeto 

de realizar una Junta General Universal de socios. 

Preside la Junta el sr Arq Jaime Imbaquingo Ch, en su calidad 

«de Presidente de la Compañía, actua como Secretario el sr 
Alfonmso Villarroel en su calidad de Gerente, a las cinco de 

la tarde el señor Presidente declara instalada la sesión. 

La Secretaria PrecraniBryerificar la asistencia del capital 
social y de los <- , Comprueba que se encuentra presente 

"la totalidad del capital social. > 
. > accionista 

. En vista de la asistencia total de los * o. i0.. del capital 

social, el Presidente declara instalada esta Junta General 
Universal y, pasa a considerar el siguiente orden del dia; 

1.- Ingreso de nuevos accionistas 
2, Aumento de capital social de la Compañia 

3.- Reforma del estatuto Social. 

l.- El  Presidentezg Árgt  Jalme Imbaquingo CH. pone en 

consideración de loscciónistage ha recibido las solicitudes 
de varias personas entre ellas del sr Arroyo Benitez Rafael, 

Barrera Gallegos Jasé , Peña Maldonado Nelsón y otros quienes 

«desean ingresar en calidad de nuevosaCcionistás la Compañía, 
y que analizadas dichas solicitudes las mismas cumplen con los 
requisitos y objetivos que tiene la Compañía y que seria 

conveniente el que se les acepte quienes a su vez podrian 

participar en el aumento de capital. 

Este planteamiento del Presidente de la Compañía es aceptada 

por unanimidad. 

-Asi mismo el Presidente manifiesta que es necesario 
mentar el capital social de la Compañía y que dicho aumento 

se efectuaría de acuerdo a las : ACCIONES... de cada uno de los 
accionistas y el ingreso de los nuevos3Ccionistasfin de que el 

capital social de la Compañía sea de S/.12.600.000,00, además 
considera que se debe cambiar el valor de la acción que en la 
actualidad es de diez mil sucres a un valor de Trescientos 
mil sucres de valor cada una.



  

Se aclara que los actuales + - sin propietarios de 20 

acciones de diez mil sucres que da un valor de doscientos mil 
«“ucres y que aportaran la suma de cien mil SUuGEesJHisumerario 

en el aumento de capital. Y que los nuevos”: aportaran 

la suma de trescientos mil sucres en numerario. La accion, 
tendra un valor de trescientos muil sucres de valor cada una. 

accionistas 

Este punto es aceptado por unanimidad. 

3.El señor Presidente manifiesta que, en virtud del aumento 

de capital, es necesario reformar el ¿statuto Social de la 

Compañía en el articulo cinco. 
Es aceptado y se reforma el articulo cinco , el mismo que 
queda redactado con el siguiente texto; 

    irán numeradas del cero ceko uno 1 cuarenta y dos. 

de una o mas acciones, las 

a 

Y 

 



  

  

Debido a lo expuesto el capital social de la Compara 

conformado de la siguiente manera: 

Nombre delaccionistacapital 

e frellano Rafael 
Arroyo Rafael Y 
— Bedón Cristobal 
—- Bedón Camilo 

—- Bonilla Gilberto 
— Baño Adelaida 

Barrera Guillermo 

— Barrera Robinson yv 
—Barrera WasghintonY 
—Harrera Luis 
— Barrera Linkon 

Barrera José 

—Bucheli Ana 
.—EFElores Celso 

Guevara Alejandro 

- imbaquindgo carlos Y 

- Imbaqui ngo Jaime 
- Lopez Carlos vV 
Lopez Marcelo 

-Horan Arcenio 

—HMoran Edmundov 
—Hantilla Eduardo 
=Pinto José 

Pinto Angel 

Pinto Gonzalo 
— Calderon Fabiola 
— vda Pico 

= Peña Nelson 
- Peña Luis 

- Pantoja Oswaldo 
—HFineda Ramirov, 
—Rosero StalinY 
- Rosero Eduardo 

—Ramirez Marléón 
Rivadeneira Carlos 

—Renela Zoila 
—ealpe Carmen 

—Taimal Jorge 

Villarroel Oscar Y 
— Villarroel José 

e -Yillarroel 
S/ yen 

y 
Ln 

suscrito 

200.000, 

200.000 

200.000 
200. 000 
200.000 
200.000 
200.000 
200.000 

200.000 
200 OG0 
200.000 
200.000 

200.000 
200.000 
200.000 
400,000 
200.000 
200.000 

200.000 

200.000 
200.000 
200.000 
200.000 

200.000 
200.000 
200.000 

400 .000 

Capital 

Pagado en 

áumento. 

100,000 
300.000 
100.000 
300.000 
300.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
300.000 
300. 000 
300.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
300,000 
100.000 
100.000 
100.000 
200.000 
100.000 
100.000 

100.000 
300 . 000 
300.000 
500.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
300 . 000 
300. 000 
100.000 
100.000 
100 , 000 
300.000 
200.000 

SUMAN 

   
300.000 
300.000 
300.000 
300.000 
300. 000 
300.000 
300.000 
300.000 
300.000 
300.000 
300.000 
300.000 
300.000 
300.000 
300 . 000 
300.000 
300.000 
300.000 
300.000 
300.000 
300.000 
300.000 
600. 000 
300.000 
300.000 

300.000 
300.000 
300.000 
300.000 
300.000 
300 . 000 
300.000 
$00.000 
300,000 
300.000 
$00.000 
300.000 
300.000 
300.000 
600.000 

12.600.000 

 



  

: " 

Los comparecientes acuerdan proceder de inmediato alegalizar 
este aumento de capital social de la Compañía. 

Se hace un receso para la elaboracion de la presente acta, 
luego de lo cual se procede a dar lectura de la misma. 

Los asistentes la aprueban por unanimidad y la suscriben para , 

“u completa validez, de conformidad con lo dispuesto en el . 
articulo 280 de la Ley de Compañías. . 0 
Para constancia firman además el Presidente y el Gerente de 
la Compañia Anonima Transportes y Cargas Imbabura C.A. 
TRANSCAIMB. 

  

 



  PECAR 

Ús E : EE a 

OTAVALO,a 28 DE Abril de 1994 | Si 

¿ar 
Señor . A 

Alfonso E. Villarroel S. 
res e.- * a 
  

Estimado accionista: : y 
- . 1 

. Tengo a bien comunicarle: que por desición tomada en reunión de 
. la Junta General de Accionistas de la Compañía Anónima 

TRANSPORTES Y CARGAS IMBABURA: C.A. “TRANSCAIMB”", celebrada el 
O " 27 de Abril de 1994,se acordó. designarle con el cargo de 

GERENTE GENERAL de -la citada Compañia,correspondiéndole por 
“consiguiente la representación * legal, judicial y,las demás 
atribuciones constantes en el Capítulo séptimo : de los 
Estatutos de constitucion. , 

Augurándole exitos en el desempeño de sus funciones,me 

suscribo. 

Muy atentamente 

pliz Los) 
Ara Jada Imbaquingo Ch. 

PRESIDENTE. 

RAZON.-: Siento por la. presente que acepto el cargo para el que 

he sido designado.- Otavalo,a 28 de Abril de 1994. 

ALFONSO E. VILLARROEL +. 

TRANSPORTES Y CARGAS' -. IMBABURA C.A. "TRANS CAIMB" ,»celebró su 
contrato de constitución en la Notaría Segunda del Cantón 

Otavalo el 2 de Marzo de 1994 y, ÓN la inscribió en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el. 26 de Abril de 1994. 

a 

205 des 

  
  

 



  

Z ON ¿> Doy fe de que la copia del nombramiento de 

GURENTE de la Compañía Anónima TRANSPORTES Y CARGA IM 

PABURA C.A, "TRANSCAIMB" que antecede, es ifual a su 

original y para los fines legales consiguientes, lo 

sello y firmo en la ciudad de Otavalo, a doce de Julio 

de mil novecientos noventa y cuatro.- 

EL NOTAPIO SEGUNDO DEL CANTON OTAVALO 

  

"seg Rosero Tácome 
taria. Pública 2da; 

Otevoalo   * Exuedor S, A. 

mn cercas 

  

RAZOB+ Quede inscrita on esta fecha, el NONBRANIZUCO de 

GERENLE GLNERAL DE LA COMPAS ¡IA AÑONIMA TRANDFORTES Y CAR 

GAS IMBABURA Coño "DRANSCAIMB "con el nánero VEIKE Y URO= 
del “egistro Sercantíl de este Contón.-Utavalo, a dios do 

Junio de mil novecientos noventa y o0R0 0-61 Bonistrador - 

de la lropiedad del cantón» : y 

DR ENAICUA VONIGAS RIVERA 

2 : 

REGISTRADOR 
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ZON: Tomé nota al margen de la respectiva esrcriturs matriz, 
  

Resolución de la Superintendencia de Compañias No 08.,1.1.1.001591 
  

de 30 de Junio de 1998, mediante la cual se aprueba el Aumento - 
  

de Capital y Reforma de Estatutos de l» Comprñis '" TRANSPORTES 
  

Y CARCAS IMBABURA Co A. TRANSCATMBY —, otorfede en est» Notaría - 
  

el 11 de Junio de 1998.- Quito, a siete de Julio de mil nove - 
  

cientos noventa y ocho. 
  

  

UL NOTARIO, 

) NA 
LAS 
  

    

  poa 

TARJO - ABOGAN" 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

E A atra ile Sn : Ln A - Lao - -a : a 

£ A mo e - : z - ei NS Lo E MVaASIITE ¿lo . PU, ae OIR 
> Í 

> psi RESOLUozÓn. HD. Visisials 0 0 01 5 9 1 

  

iz era IVEJSOGA ACUSTA 
INPRADENEZ yd ARASACIAS DE QUITO 

. MZ : 25 

CONSIDERANDO 

GIL se Han preso tado a este Despuehs tres testimonios ye Y 

ars pública de aueento de capítal y reforma ue estatutos «e 

la compañía TRARSPORTES Y CARGAS IMBABURA CoAs TRANSCAIME otorgada 
ante el Notario Mécimo Noveno del Vistríto Xetropolitano de Duito 

el 11 de junio de 1998 cos la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departacento Jurídico fe Compañías, mediante menprande 
O Hg. 142.80,1125 de 2% de junio de 1098, ha enitádo informe Lavoravie 

para la aprobación solicitada; : 

rr, 
Ei ecderciea cio de Sus atrimiciones conferidas sediante Lesnilución 
ANA IE de 17 de seyrios Ya, ara de 1607; 

  

RESGERLYE 

ANTEC. PRIME AURLBAL elo awiento de cmditrdo y reloraa 5e 
es tos de la compañía — TRASNSPORNINZO Yo TDARGARO IMBASI oña 

: TRANSCATHIR en los térinos comstantes de le roleríca escritura; 

  

Y, ¿isponer que un extracio de la escritura ne punligueo, pol uns 

vaz, en mao de los periódicos de sayeor circulación on 0 

* ATI NA O 2 que des Xatarios ¡civo Miovenso del 
distrito “ectropolitano de Unite y benuengo del cantón citevalo, ton 

nota al mergaen de Las ARtrices teo la escritura j BUT Ue oa 

y ola ds constitución, ea su oráea, del con prassaio 

lesolción; y aíentea en las copias las razones  OSPectivesa 

    

AYTICIALO TURCA. DMGPONER que el Registrador de la Propiedac del 
Lautón Oteválo en el Hderlstre Mercantil 2 su cargo: luscribe lu 

escrítura y ests Resolución; tos nota de tel inserípción 21 earmen 

dao la conz titución, y siente en las coplas lus razones 0 
cumplimiento de la dispuexta en este Artículo. 

po
 

CON XIQUESE.- DARA y fituada an el Distrito *etropolitano de 
Suito, 9 0 JUN, 1998 

    
 



  

NOTAUDA JYO AMES 

-. PAIMAIMOS 37 ADMIN TUZRUE 

Otavalo, a veintiuno de Julio de mil novecientos AA Oct. -DR 

_ ENRIQUE FIRES, RIVERA PO | de la Propiedad. - 
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no o 
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gó ante mi ; y , en fe de ello confiero esta TERCERA covia, firmada 

y sellada en Quito, a once de Junio de mil novecientos noventa y ocho. 

EL NOTARIO, 

  

. RAZ0ON:- En esta fecha recibí la notificación de la Resolución 

| de la Resolución número 98.1.1.1. del Intendente de 

compa Íías de Quito, arrobado ed aumento de Ca:ital y 

Reforma de Estat tos de la Compa"Íla "Transrortes y 

Cargas Imbabura C.A. (TRANSCAIMR), cuya escritura 

  

original fue celebraéa en la Notaría a mi cargo, el 

21 de marzo de 1.99k.-Otavalo,3” de Junio de 1.998. 

El Notario Segundo del Cantón Otavalo 

  

  

22 Guida inscrita en esta fecha, la escritura do ALEANIO DL CAFIDAL 

Y o REFCRGA DE ESTRES D£ LA COPRARIA MORENA DE TRAPREBLRCATES Y CARCA 

FUBATIMIA A a MA aca AMPARADO EUA rue. ROTO PROA. 

<A
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REGISTRADOR 

  

.
.
 

   


